
30 SU 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2011 

Señor 

MANUEL LUIS VELEZ GORDON 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía VELEZ GORDON ELECTRONICA S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
DOS AÑOS, con las atribuciones que constan en el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abg. Melva Rodríguez de Verduga, el 18 

de Marzo de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de abril 
de 1994. Y mediante escritura publica otorgada ante el notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, el 16 de diciembre del 2002, se reactivo, convirtió su capital de sucres a 

dólares, aumentó su capital suscrito en seiscientos dólares de los Estados unidos de 

América y reformo su estatuto, según resolución  N” 03-G-IJ-0000533 de la 

Superintendencia de compañías el 28 de Enero del 2003, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 15 de mayo del 2003, 

Atentamente, 

Maude). 
ING. MANUEL VELEZ GORDON 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VELEZ GORDON 
ELECTRONICA S.A. para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 30 de Agosto 2011 

ING. MANUEL VELEZ GORDON 
GERENTE GENERAL 
C. C.A4 09-0760111-6



NUMERO DE REPERTORIO:53.483 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAC 1 

Certifica: que con fecha treinta de Agosto del dos mil once queda inscgito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VELEZ 
GORDON ELECTRONICA S.A., a favor de MANUEL LUIS VELEZ 
GORDON, a foja 77.913, Registro Mercantil número 15.469. 

ORDEN: 33483 
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